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Octava. - "EL CONCESIONARIO" se obliga a realizar un pago por concepto de derechos adquiridos 
por el otorgamiento de "LA CONCESIÓN" que le fue autorizada, la cual se determinará mediante la 
siguiente fórmula 

OTORGAMIENTO= Matrícula de Tienda Escolar x $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.) 

OTORGAMIENTO= 358 x 2.00 
OTORGAMIENTO= $716.00 

Pago que fue realizado previo a la firma de contrato y la cual depósito en la cue�os 
propios númer CLASE lnterbancaria e --con la 
referencia alfanumérica TETULAA1956 a nombre de "EL COBAEH". 

Novena.- "EL CONCESIONARIO" se obliga a entregar a "EL COBAEH" un pago al que en lo 
sucesivo se le denominará "EL DEPÓSITO", el cual se determinará mediante la siguiente fórmul 

"EL DEPÓSITO"= Matrícula de Tienda Escolar x $4.00 (CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

"EL DEPÓSITO" = 358 x $4.00 

"EL DEPÓSITO" = $716.00 

Comprometiéndose a realizar el pago a más tardar el quinto día hábil de haber iniciado el semestre 
escolar en el Centro Educativ 

.. 
donde resta sus servicios; y deberá ser depositada en la cuenta de

�opios número CLASE lnterbancaria de 
-- con la referencia al anumérica TETULAA1956 a nombre de "EL COBAEH". 

"EL CONCESIONARIO" junto con el "DEUDOR SOLIDARIO" se obliga a firmar un pagaré por la 
cantidad que resulte de las fórmulas que se describen en las cláusulas tercera, octava y novena de 
este contrato, importe que corresponderá la vigencia del contrato y el Titulo de crédito que será 
devuelto a sus suscriptores para que lo destruyan, siempre y cuando no tengan adeudo alguno; en 
el caso de que incumpla "EL CONCESIONARIO" con una "CUOTA SEMANAL", se le prohibirá 
ejercer la venta de los productos que ofrezca o dar el servicio, hasta en tanto no se regularice; de no 
regularizarse dentro de los ocho días naturales siguientes, procederá la rescisión del presente 
contrato sin responsabilidad para "EL COBAEH", de persistir el adeudo o daños materiales este 
Organismo, realizará las acciones legales a que haya lugar. 

Décima.- "EL CONCESIONARIO" deberá solicitar por escrito la devolución de "EL DEPÓSITO" al 
término de este contrato ante la autoridad del centro educativo donde presta su servicio, misma que 
le será devuelta en su totalidad a la brevedad posible; siempre y cuando "El CONCESI NARIO" o 
los trabajadores de éste no hayan causado un daño o desperfeclo en el espacio de inado para 
proporcionar el servicio de Tienda Escolar. 

Décima Primera.-. "El CONCESIONARIO" se obliga a realizar el o de I z y agua 
independientes al centro educativo en donde preste sus servicios, or lo que se e 
realizar las adecuaciones pertinentes que le sean requeridas por la Comisión F eral d lectricidad 
y la Comisión de Agua correspondiente al lugar donde presta sus servicios, p nde, el gasto que 
se g nere por dichas contrataciones será también a cargo y cuenta de es . Asimismo, "EL 
C CESIONARIO" se obliga a cancelar dichos servicios, una vez que co ya contrato o en su

¿.t so al cancelarse el presente. 
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